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27/6/23, 12:24 Correo: Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGRlNjJjZGUzLTUyZWItNGFhOS1iNmFmLTgyZTljYTU3OWZjMwAQAEHEJ5a9OgFIqiJI98uqYrU%3D 1/1

Re: Solicitud de Nulidad

Mario Herrera <mahebas@yahoo.com>
Lun 26/06/2023 19:30

Para:Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN MARIO HERRERA 2023-215.pdf;

Adjunto nuevamente archivo de SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN
MARIO HERRERA 

Mario Herrera Bastidas
MD
Mobil: 0573183061208
WhatsApp: +573183061208

El lunes, 26 de junio de 2023, 05:15:09 p. m. COT, Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá -
Bogotá D.C. <j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo, no se acusa de recibo, toda vez que el Archivo Solicitud de Nulidad no se pudó abrir, en
ese sen�do envié nuevamente el archivo para darle tramite a su solicitud 

Cordialmente, 

ALVARO JOSE YAYA PEREZ
OM del Juzgado 29 de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Bogotá D.C

Carrera 10 No. 14-33, Edificio Hernando Morales Molina, piso 3.
Celular de contacto: 313-2904390

De: Mario Herrera <mahebas@yahoo.com>
Enviado: lunes, 26 de junio de 2023 16:58
Para: Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de Nulidad
 
Cordial saludo

Adjunto solcitud

Mario Herrera Bastidas
Mobil: 0573183061208
WhatsApp: +573183061208









CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 
NAREN CECILIA ALMONACID MARTINEZ. mujer, de nacionalidad colombiana, con domicilio en la CIudad de Barranguilla, de estado civil soltera, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 37511.328 
de Bucaramanga, quien obra en nombre propio y gue para efectos de este contrato se denominará el 
"ARRENDADOR", por una parte. v por la otra, MARIO HERRERA BASTIDAS, varón, de nacionalidad 
colombiana, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, de estado civil casado, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 8.740.911 de Barranquilla, quien para efectos de este contrato obra en nombre 
propio y se denominará el "ARRENDATARIO", maifestaron gue han decidido celebrar un contrato de 
arrendamiento de bien inmueble destinado a vivienda, el cual se rige por las siguientes clâusulas: 

Objeto: Por medio del presente Contrato, EL ARRENDADOR entrega a titulo de 
arrendamiento al ARRENDATARIO el siguiente bien inmueble: Un apartamento identificado con el 
número 604, en el Conjunto residencial Torres de Villa Campestre en la cra 26 No. 3A-272 del municipio 
de Puerto Colombia. Este apartamento es un área privada de 83.5 m2 destinada para funcionar como 
habitación familiar ubicada en la torre 5 del conjunto, junto con el parqueadero señalizado con la 
leyenda: "T5-604" dentro del bloque de parqueaderos. Dicho apartamento y parqueadero (en adelante, 
el "Inmueble") serán destinados para el uso exclusivo de vivienda del ARRENDATARIO y la de su 

familia acogiéndose a los usos, limitaciones y sanciones a las que hace referencia el reglamento de 
propiedad horizontal del conjunto residencial y la normatividad legal vigente del pais y del municipio, 
que aplique para el uso de dichos espacios. 

Primera. 

Segunda. - Canon de Arrendamiento: El canon de arrendamiento mensual es la suma de $1.550.000 
un millón quinientos cincuenta mil pesos, que incluye la cuota mensual de administración, y que EL 
ARRENDATARIO pagará al ARRENDADOR o a su orden, mediante consignación a la cuenta de 
Ahorros no. 487-169437-07 de Bancolombia, a más tardar el dia 2° de cada mes. Parágrafo 1: El pago 
de los servicios públicos domiciliarios será asumido por el ARRENDATARIO. La instalación yio pago de 
cualquier otro servicio que requiera el ARRENDATARIO serán coordinados y asumidos por él. 
Parágrafo 2: Cada doce (12) meses de ejecución del Contrato, el valor del canon de arrendamiento 
será reajustado de acuerdo al incremento que haya tenido el IPC en el añO calendario inmediatamente 
anterior, sin exceder en todo caso el limite máximo de reajuste fijado por la ley. Parágrafo 3: La 

tolerancia del ARRENDADOR en recibir el pago del canon de arrendamiento con posterioridad al plazo 
indicado para ello en esta Cláusula, no podrá entenderse, en ningún caso, como ánimo del 
ARRENDADOR de modificar el término establecido en este Contrato para el pago del canon. Parágrafo 
4: El interés de mora será el máximo interés legal vigente correspondiente al arrendamiento de vivienda, 

aplicado de manera proporcional a los días de mora. Parágrafo 5: Las multas aplicadas por la 
administración del conjunto durante la vigencia del contrato y sus prorrogas causadas por el 
ARRENDATARIO, sus dependientes o visitantes serán asumidas por el ARRENDATARIO y no se 
consideran incluidas dentro de la cuota de administración contenida en el canon ni podrán ser 
deducidas del mismo. 

Tercera - Vigencia: El arrendamiento tendrá una duración de un (1) año contados a partir del 29 de 
octubre de 2019. No obstante lo anterior, el término del arrendamiento se prorrogará automáticamente 
por periodos consecutivos iguales al inicial, si ninguna de las partes al vencimiento del periodo inicial o 
de cualquiera de sus prorrogas informa a la otra parte su decisión de terminar este Contrato. 
Cuarta - Entrega: EL ARRENDATARIO en la fecha de suscripción de este documento declara recibir el 
Inmueble de manos del ARRENDADOR en perfecto estado. 
Quinta - Reparaciones: Los daños que se ocasionen al Inmueble objeto del presente contrato ylo 
Cualquiera de las instalaciones o bienes dentro del conjunto residencial incluyendo la de los vecinos y 

visitantes, ya sea por responsabilidad del ARRENDATARIO, de sus dependientes o de cualquiera que 
tanto ARRENDATARIO como dependientes autoricen el ingreso al conjunto, serán reparados y 
cubiertos sus costos de reparación o reposición en su totalidad por EL ARRENDATARIO. Parágrafo 1: 
EL ARRENDATARIO se abstendrá de hacer mejoras de cualquier clase al Inmueble sin permiso previc 
y escrito del ARRENDADOR. Las mejoras al Inmueble serán del propietario del Inmueble y no habrá 

lugar al reconocimiento del precio, costo o indemnización alguna al ARRENDATARIO por las mejoras 
realizadas. Las mejoras no podrán retirarse salvo que EL ARRENDADOR lo exija por escrito, a lo que 
EL ARRENDATARICO accederá inmediatamente a su costa, dejando el Inmueble en el mismo buer 
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estado en que lo recibió del ARRENDADOR, salvo el deterioro natural por el uso legitimo. EL 
ARRENDATARIO queda obligado a mantener el apartamento en buen estado, y todos los desperfectos 
en las paredes, puertas, mesón de la cocina y baños, ventanas, cielos rasos o techos, p�stlos, 
Gerraduras, instalaciones eléctricas. instalaciones sanitarias (obstrucción de inodoros, lavamanos, 

baños, bidet, fregaderos, y cualquier otro desagüe, cambios de zapatillas, roturas de laves, etc.) que no 
Se deban al uso en condiciones normales o al paso del tiempo, serán reparados o repuestos por EL 

ARRENDATARIO a su solo costo, Parágrafo 2: EL ARRENDATARIO debe prestar especial atencion al 
cierre de laves de seguridad de agua y gas y a bajar los tacos de energía al ausentarse periodos 
prolongados del apartamento, el deterioro del apartamento o dañ0s a otras unidades dentro del 
Conjunto debido a esta falta de previsión durante la vigencia del contrato o Sus prorrogas seran 
asumidos por EL ARRENDATARIO, Parágrafo 3: Las guías de la puerta deslizante que da salida al 
balcón deben mantenerse libres de residuos de pegantes, cementos y parecidos, así Como pelos de 
animales, hilos y similares, que se incrustan en el mecanismo de las rodachinas y pueden legar a 

dañarlas. 
Sexta - Servicios Públicos: EL ARRENDATARIO pagará oportuna y totalmente los servicios públicos 
del Inmueble desde la fecha en que comience el arrendamiento hasta la restitución del inmueble. EL 

ARRENDADOR en cualquier tiempo durante la vigencia de este Contrato, podrá exigir del 
ARRENDATARIO la presentación de las facturas de los servicios públicos del Inmueble a fin de verificar 

la cancelación de los mismos. Si EL ARRENDATARIO no paga los servicios poblicos a su cargo, EL 
ARRENDADOR podrå hacerlo para evitar que los servicios públicos sean suspendidos o para su 
reconexión. El incumplimiento del ARRENDATARIO en el pago oportuno de los servicios públic0s del 

Inmueble se tendrá como incumplimiento del Contrato y EL ARRENDATARIO deberá cancelar de 

manera incondicional e irrevocable al ARRENDADOR las sumas que por servicios públicos ylo cargos 

de reconexión haya tenido que pagar EL ARRENDADOR, pago que deberá hacerse de manera 
inmediata por EL ARRENDATARIO contra la presentación de las facturas correspondientes por parte 

del ARRENDADOR. No obstante lo anterior, EL ARRENDADOR podrá abstenerse de pagar los 

servicios públicos a cargo del ARRENDATARIO, sin que por ello EL ARRENDATARIO pueda alegar 

responsabilidad del ARRENDADOR. Parágrafo 1: EL ARRENDATARIO declara que ha recibido en 

perfecto estado de funcionamiento y de conservación las instalaciones para uso de los servicios 

públicos del Inmueble, que se abstendrá de modificarlas sin permiso previo y escrito del ARRENDADOR 

y que responderá por daños y/o violaciones de los reglamentos de las correspondientes empresas de 

servicios públicos. Parágrafo 2: EL ARRENDATARIO reconoce que EL ARRENDADOR en ningún caso 

y bajo ninguna circunstancia es responsable por la interrupción o deficiencia en la prestación de 

Cualquiera de los servicios públic0s del Inmueble. En caso de la prestación deficiente o suspensión de 

cualquiera de los servicios públicos del Inmueble, EL ARRENDATARIO reclamará de manera directa a 

las empresas prestadoras del servicio y no al ARRENDADOR. 
Séptima - Destinación: EL ARRENDATARIO, durante la vigencia del Contrato, destinará el Inmueble 

objeto del presente contrato únicay exclusivamente para su vivienday la de su familia. En ningún caso 
EL ARRENDATARIO podrá subarrendar o ceder en todo o en parte este arrendamiento, so pena de que 

EL ARRENDADOR pueda dar por terminado validamente el Contrato en forma inmediata, sin Iugar a 

indemnización alguna en favor del ARRENDATARIO y podrá exigir la devolución del Inmueble sin 

necesidad de ningún tipo de requerimiento previo por parte del ARRENDADOR. lgualmente, EL 
ARRENDATARI0 se abstendrá de guardar o permitir que dentro del Inmueble se guarden semovientes 
o animales en general, elementos inflamables, tóxicos, insalubres, explosivos o dañinos para la 
conservación, higiene, seguridad y estética del inmueble y en general de sus ocupantes permanentes o 
transitorios. Parágrafo 1: EL ARRENDADOR declara expresa y terminantemente prohibida la 
destinación del inmueble a los fines contemplados en el literal b) del parágrafo del Articulo 34 de la Lev 
30 de 1986 y en consecuencia EL ARRENDATARIO se obliga a no usar, el Inmueble para el 
ocultamiento de personas, depósito de armas o explosivos y dinero de los grupos terroristas. No 
destinará el inmueble para la elaboración, almacenamiento o venta de sustancias alucinógenas tales 
como marihuana, hachís, cocaína, metacualona y similares. Parágrafo 2: EL ARRENDATARIO faculta 
al ARRENDADOR para que, directamente o a través de sus funcionarios debidamente autorizados, 
realicen visitas, previa autorización del ARRENDATARIO, al Inmueble para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones del ARRENDATARIO. EL ARRENDADOR únicamente podrá ingresar al inmueble sin 
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autorización del ARRENDATARIO durante la vigencia del contrato o sus prorrogas. cuando sea 
requerido por una autoridad competente 

Va: Restitución: Vencido el periodo inicial o la última prórroga del Contrato, EL ARRENDATARIO 
resttairå el Inmueble objeto del presente contrato al ARRENDADOR en las mismas buenas 

onaiciones en que lo recibió y seqçn inventario realizado en el momento de la entrega al inicio del 
Contrato, salvo el deterioro natural causado por el uso legítimo, (i) entregará al ARRENDADOR los 
ejemplares originales de las facturas de cobro por concepto de servicios públicos del Inmueble 
COrrespondientes a los ültimos tres (3) meses, debidamente canceladas por EL ARRENDATARIO, bajo 
el entendido que harå entrega de dichas facturas en el domicilio del ARRENDADOR. con una antelación 
0e dos (2) dias hábiles a la fecha fijada para la restitución material del Inmueble al ARRENDADOR. 
Parágrafo 1: No obstante lo anterior, EL ARRENDADOR podrá negarse a recibir el Inmueble, cuando a 
SU JUicio existan obligaciones pendientes a cargo del ARRENDATARIO que no hayan sido satisfechas 
en forma debida. caso en el cual se sequirá causando el canon de arrendaniento hasta que EL 
ARRENDATARIO cumpla con lo que le corresponde. Parágrafo 2: La responsabilidad del 
ARRENDATARIO subsistirå aún después de restituido el Inmueble, si llegasen a aparecer facturas de 

servicios de cualquier indole prestados al ARRENDATARIO o sus dependientes cargadas a la dirección 
del inmueble, causados durante la vigencia del presente contrato o cualquiera de sus prorrogas. 
Novena - Renuncia: EL ARRENDATARIO declara que (i) no ha tenido ni tiene posesión del inmueble 
objeto del presente contrato y (iü) que renuncia en beneficio del ARRENDADORO de su cesionario. a 
todo requerimiento para constituirlo en mora en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
derivadas de este Contrato. 
Décima - Cesión: EL ARRENDATARIO faculta al ARRENDADOR a ceder total o parcialmente este 
Contrato y declara al ARRENDADOR libre de responsabilidad como consecuencia de cualquier acción 
de cesión que haga de este Contrato. 
Décima Primera � Incumplimiento: El incumplimiento del ARRENDATARIO a cualquiera de sus 
obligaciones iegaies o contractuales faculta al ARRENDADOR para ejercer las siguientes acciones, 
simultáneamente o en el orden que él elija: a) Declarar terminado este Contrato y reclamar la devolución 
del inmuebie asignado de manera judicial ylo extrajudicialmente; b) Exigir y perseguir a través de 

cuaiquier medio, judicial o extrajudicialmente, al ARRENDATARIO y/o deudores solidarios el monto de 
los perjuicios resultantes del incumplimiento, así como de la multa por incumplimiento pactada en este 
Contrato. 
Décima Segunda - Validez: El presente Contrato anula todo convenio anterior relativo ai 

arrendamiento del mismo Inmueble y solamente podrá ser modificado por escrito suscrito por la Partes. 
Décima Tercera - Merito Ejecutivo: EL ARRENDATARIO declara de manera expresa que reconoce y 
acepta que este Contrato presta mérito ejecutivo para exigir del ARRENDATARIO y a favor del 
ARRENDADOR el pago de (i) los cánones de arrendamiento causados y no pagados por EL 
ARRENDATARIO, (i) las multas y sanciones que se causen por el incumplimiento del ARRENDATARIO 
de cuaiquiera de las obligaciones a su cargo en virtud de la ley o de este Contrato, (i) las sumas 
causadas y no pagadas por EL ARRENDATARIO por concepto de servicios públicos del Inmueble y 
Cualquier otra suma de dinero que por cualquier concepto deba ser pagada por EL ARRENDATARIO; 
para lo Cual bastará la sola afirmación de incumplimiento del ARRENDATARIO hecha por el 
ARRENDADOR, afirmación que solo podrá ser desvirtuada por EL ARRENDATARIO con la 
presentación de los respectivos recibos de pago. Parágrafo: Las Partes acuerdan que cualquier copia 
autenticada ante Notario de este Contrato tendrá mismo valor que el original para efectos judiciales y 
extrajudiciales. 
Décima Cuarta- Costos: Cualquier costo que se cause con ocasión de la celebración o prorroga de 
este Contrato, será sumido en su integridad por EL ARRENDATARIO. 
Décima Quinta- Preaviso: EL ARRENDADOR podrá dar por terminado el presente Contrato durante 
cualquiera de sus prorrogas, mediante preaviso dado al ARRENDATARIO con tres (3) meses de 
anticipación y el pago de la indemnización que para el efecto prev� la ley, si hubiere lugar a ella, 

siguiendo los articulos 21, 22 y 23 de la ley 820 de 2003. Igualmente, EL ARRENDATARIO podrá dar 
por terminado este Contrato durante el término inicial o el de sus prorrogas previo aviso escrito al 

ARRENDADOR, con un plazo no menor de tres (3) mesesy el pago de una indemnización, si hubiere 
lugar a ella, equivalente al valor de tres (3) cánones de arrendamiento vigente a la fecha en que sea 
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intención terminar este Contrato, Cumplidas estas condiciones EL ARRENDADOR estará obligado a 
recibir el inmueble. 

Décima Sexta- Cláusula Penal: En el evento de incumplimiento cualquiera de las Partes, a las 
obligaciones a su cargo contenidas en la ley o en este Contrato, la parte incumplida deberá pagar a la 
ora parte una suma equivalente a tres (3) cánones de arrendamiento vigente en la fecha del 

incumplimiento, a titulo de pena. En el evento que los perjuicios ocasionados por la parte incumplida, 
excedan el valor de la suma aquí prevista como pena, la parte incumplida deberá pagar a la otra parte, 
adicionalmente al monto de la pena, la diferencia entre el valor total de los perjuicios y el valor de la 

pena prevista en esta Cláusula. Décima Séptima- Autorización: EL ARRENDATARIO autoriza expresamente e irrevocablemente al 
ARRENDADOR y/o al cesionario de este Contrato a consultar información del ARRENDATARIO que 
obre en las bases de datos de información del comportamiento financiero y crediticio o centrales de 

riesgo que existan en el pais, así como a reportar a dichas bases de datos cualquier incumplimiento del 

ARRENDATARIO a este Contrato. 
Décima Octava- Abandono: EL ARRENDATARIO autoriza de manera expresa e irrevOcable al 
ARRENDADOR para ingresar al Inmueble y recuperar su tenencia, con el solo requisito de la presencia 

de dos (2) testigos, en procura de evitar el deterioro o desmantelamiento del Inmueble, en el evento que 

por cualquier causa o circunstancia el Inmueble permanezca abandonado o deshabitado sin dar aviso al 
ARRENDADOR, por el término de tres (3) meses o más ylo que la exposición al riesgo sea tal que 

amenace la integridad fisica del bien o la seguridad del vecindario. 
Décima Novena � Codeudores: Para garantizar al ARRENDADOR el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del ARRENDATARIO, EL ARRENDATARIO tiene como codeudor a SALVADOR HERRERA 

CACERES, varón, de nacionalidad colombiana con estado civil casado, con domicilio en el municipio de 

Barranguilla, identificado con cédula de ciudadanía No 7.475.807 de Barranguilla, quien para efectos 

de este Contrato obra en nombre propio quien declara que se obliga de manera solidaria con EL 

ARRENDATARIO y frente al ARRENDADOR durante el término de duración de este Contrato y sus 

prorrogas y hasta que el Inmueble sea devuelto al ARRENDADOR a su entera satisfacción. 

Para constancia el presente Contrato es suscritO en la ciudad de Barranquilla el día 29 de octubre de 

2019, en dos (2) ejemplares de igual valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. EI 

ARRENDATARIO y cada codeudor recibieron copia del contrato con firmas originales, así como el 

ARRENDADOR entrega al ARRENDATARIO Copia del reglamento de propiedad horizontal del conjunto. 

El Arrendador 

Nombre: Karen Cecilia Almonacid Martinez 

CC: 37511.328 de Bucaramanga 
Teléfono: 3195275897 

Dirección: Clle 93 42C-123 apto 1 106 
e-mail: k.c.almonacid@gmail.com 

Codeudor 

Nombre: Salvador Herrera Caceres 

CC: 7.475.807 de Barranquilla 
Teléfono: 3187347586 -(57 5) 3001365 

Dirección: CI 15 # 22-301. Galapa 
e-mail: Salvaheca@gmail.com 

El Arrendatario 

Nombre: Mario Hérrera Bastidas 
CC: 8.740.911 de Barranguilla 
Teléfono: 3003955858 

Dirección: K 46 # 84 -189 Cons 6 
e-mail: mahebas@yahoo.com 
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DILIGENCIA DE REcONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVAD0 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veintinueve (29) 
de octubre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Once (11) del Circulo de Barranquilla, 
compareció: 
KAREN CECILIA ALMONACID MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0037511328 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Firma autógrafa 
5uu9n7o1eizr 

29/10/2019 - 08:04:54:835 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

5598 

Este folio se asocia al documento de ARRENDAMIENTO DE APARTAMENTO y que contiene la 
siguiente información CRA 26 N°3A-272, APTO 604 /dm . 

JAIME HORTA DÍAZ 

de Barrang, 

JAIME HORTA DIAZ 

Notario once (11) del Círculo de Barranquilla 

Consulte este documento en www. notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 5uu9n 7o1eizr 

RIO 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Barranqilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veintinueve (29) 
de octubre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Once (11) del Circulo de Barranquilla, 
compareció: 
MARIO HERRERA BASTIDAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0008740911 y declaró que 
la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Firma autógrafa 

Firma autógrafa 

6oizliuug2l1 
29/10/2019 - 16:41:11:840 

SALVADOR HERRERA CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0007475807 y declaró 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

1xlytzvyxnt3 
29/10/2019-16:42:46:167 

5966 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

JAIME HORTA DÍAZ 

Este folio se asocia al documento de ARRENDAMIENTO DE APARTAMENTO y que contiene la 
siguiente información CRA 26 N°3A-272, APTO 604/dm. 

JAIME HORTA DIAZ 

de Barano 
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